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sucnnteníe rn r,AS MUJERES

coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA paRTroA pREsupuEsrAL EspEciFtcA t2rr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS |\TUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA sECRETARIA", REPRESENTADo EN EsrE acro PoR
LA |\¡AESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMIREZ. asrsrrDA poR LA Lrc. MARIA LUrsA LETrcrA srLVA CANAAN. DTRECToRA EJEcurvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y PoR LA oTRA EL c. ORTEGA RosADo cARLos IGNACIo A QUIEN EN LO §UCESIVo SE LE
DENoMTNARÁ 'EL pREsrADoR", AL TENoR DE LAS stcurENTES DECLARACtoNES y ct-AusuLAs:

DECLARACIONES

t. oEcLARA "LA SEcRETARÍA" A TRAVÉs DE su REpRESENTANTE

I.1 LA cIUDAo DE MÉxlco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES DE LA UNIÓN Y
cAprrAL DE Los EsrADos uNrDos MEx¡cANos, coN PERSoNALTDAD JURIDTCA y pATRrMoNto pRopro, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcufrvo LocAL, ftruLAR ouE sE AUxtLrA DE'óRGANos CENTRALES, oEScoNcENTRADoS y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADOS, LoS CUALES iNTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxico, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN LoS ART|CULOS 44 Y 122 oE LA CoNSTITUCIÓN PoLfIIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33. DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 'I. 4, 5, 7, 11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANTcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcóN púBLrcA DE LA cllUDAD DE MExtco.

I.2 QUE LA SECRETARIA ES UNA UNIoAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLIoA oENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los AR
2, 3. r 1 FRAccróN 1, 14, 16 FRAccróN x[, 18, 32 DE LA LEy
DE LA cruDAD oE MÉxrco y 1, 2,3, 7 FRAccróN xfl y
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

rlcuLos 33 DE LA coNsTrrucróN poLITrcA DE LA cruDAD DE MÉxr
oRGANTcA DEL poDER EJECunvo y DE LA ADMINrsrRAcróN púBLr
20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTÍVO Y DE

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA ROORÍGUEZ RAMÍREZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES.
su PERSoNALTDAD JURIDTCA EN TERM|NoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 20i9, ExpEDrDo po
DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cluDAD DE MÉx¡co, MANTFESTANDo ouE CUENTA
FACULTADES AMpLrAs y suFrcrENfES y coN LA ATRtBuctóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN
sERVIcros, EN TERM|NoS DE Lo DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN x DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMtNrsrRAcr
DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN v r DE LA LE

t.4 ouE LA Ltc. MARh LUrsA LETrcrA srLVA CANAAN, EN su CARACTER DE DrREcroRA EJECUTTVA DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDTDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULÍADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129. FRAcctóN xtv oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4..f y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERIA DE ADMtNtsTRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES
ADMlNrsrRATrvAS, UNTDADES ADM|NTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
oE LA ADMTNTSTRACTóN púBLrcA DEL DrsfRrfo FEDERAL.

t.5

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGTAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrcoi NUMERAL 'r.4.1, 1.4.2.y 4.2. DE LA crRcuLAR uNo 20ís. NoRMAT|VTDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMrN¡srRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENT|DAoES oe u ¡o¡¡iru¡srnncró¡.1
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, Asl coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTAOORES DE SERVICIOS CON oARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS'.

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRIÍO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsTo poR Los ARTlcuLos 22 rNcrso "c'y 54, FRAccróN xr DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX./SSCHA/DGAPU/DA,/FIS2O,TG/20I9 OE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE OEL 2019. EMITIDO POR LA
SECRETARh DE ADMrNrsrRAcróN y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAo DE MExrco, sE AUToRrzó A LA sECRETAR¡A DE LAs
MUJERES, EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESÍADoRES DE sERVrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctclo FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARrfcuLo ovENo, DEctMo y DÉctito pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS oE coNTRAfActóN DE PRESTADoRES oE sERVlclos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo saF/sE/DGcE a/r?s8/zors DÉ FECHA 23 oE Acosro oE 2019, EMTIDo poR LA sEcRETARh
DE FINANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suF¡crENcrA pRESUpUESfAL EN LA pARTIDA l2ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESIA ExENfo DE t-A PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE .EL pREsrADoR", coN ,
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeulstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6

1.7

t.E

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OB.JETO OEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I
I

t.9
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SECRETARIA DE I-lS MUJERES

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, cOL. CENTRO, c,P, 06000, ALoALDh oUAUHTEMoC, cIUoAD DE MExIco EL
ouE sE sEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. OECLARA "EL PRESfADOR"

[.1 ouE Es UNA PERSoNA FfsrcA. coN cApACrDAo JURiDTCA y rÉcNrcA PARA coNTRAfAR y oBL¡GARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvrcros oBJETo DEL PRESENÍE coNTRATo y DrspoNE DE LA oRGANrzAcróN. ELEMENToS pRopros. coNocrMrENlos y
ExpERrENctA suFrctENfE PARA cuBRrR LAs NECESTDAoES DEL pRocRAMA PARA EL ouE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VIÍAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
OEMUESTRA CON  

f.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONfRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcto oE ADMlNtsrRAc¡óN TR|BUTARTA, ASi coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGrsrRo DE
poBLAcróN ES  

II..' QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSAB¡LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANcrA, ExHtBTENDo LA coNSTANcTA
DE No ExrsrENcrA oE REGtsrRo DE tNHABlLtrActóN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA

cruDAD DE MÉxtco. poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVrc¡os oBJETo DE EsrE coNTRATo.

f.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlGActoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESIAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

euE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REouERtoos poR "  " y euE soN MAÍERTA DEL
PRESENfE coNTRATo, EN Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ouE EN ÉL sE ESTTpULAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN       , MISMO OUE SEÑAIA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESÍE CONTRATO,

I. AMBAS PARTES DECLARAN:

CLAUSULAS
pRtfúERA. oBJETo oEL coNTRAfo. 'LA SEGRETARía" ENCoMTENDA A'EL pREsrADoR", LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESoS DE TRASLADOS DE LAS MUJERES QUE VIVEN EN
SITUACIÓN DE vIoLENcIA oE GÉNERo, oEsDE EL LUGAR Dot{DE sE oRIGIIIAN Los HEcHos, A LAS AGE GIAS oEL MINISTERIO
PÚBLICO, POSTERIORMET{TE A SUS OOMICILIOS Y EN LOS CASOS QUE SE REOUIERE AL REFUGIO O CASA OE EMERGENCIA.

.EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONOIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RrcE su pRoFEstóN.

7

II{ICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONÍRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
,,./ MtsMo DE CoNFoRMTDAD coN LAS s,cutENTES:

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL ¡MPORfE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETARIA" A "EL pREsrAooR" SERA DE ¡ 3s,735.70 (TRETNTA y crNco MrL sETEcrENTos TRETNTA y clNco
pEsos zofloo M.N.), MENos LAs RETENoToNES, euE "LA SECRETARIA" IENGA oBLrcActóN oE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORITIA DE PAGO. "LA SECRETARIA" SE OBLIGA A PAGAR A'EL PRESTADOR' EN FORMA I\¡ENSUAL EL IMPORTE ESÍIPULADO
EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL tNFoRME DE ACIVIDADES, stEMPRE y cuANDo sE ESTÉ cuMplrENDo coN LA
pRESTActóN DEL sERvrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARIA" PAGARA A "EL pREsraDoR'EL MoNTo o¡vrDrDo EN PARCIALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (oNco) DIAS HABTLES ouE srGAN A LA coNCLUsróN DE LAS AcrvrDAoES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE rNsrRUMENfo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. euE EL pREcro Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO,

TRATANDoSE oE pAcos EN ExcEso euE RECTBA "EL pRESTAooR", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES. A REoUERTMTENTo DE 'LA SEcRETAR¡A". Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpufARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE rAS oANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.
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cuARTA. vtcENcta o pLAzo DE EJEcuctóN. 'EL pREsrADoR" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos PRoFESIoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh or oE SEPÍEMBRE DE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL oh 29 DE orcrEMBRE DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE'EL PRESTADOR'. "EL PRESTADOR" SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLEcroos EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
EFECTTJEN A sATtsFAcctóN DE'LA sECRETAR|A". ASfcoMo A RESpoNoER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGL|cENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDrco ctvtl PARA EL DtsrRrfo FEDERAL.

"EL pREsrADoR. ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcrvtDADEs REA|ZADAS EN cuMpLtMtENfo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cESróN DE DEREcHos.-'EL pREsrADoR'sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERsoNAS FfsrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNEs oERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERVtctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR ESCRrro DE "LA SECRETARiA".

sEpTlMA. pRoptEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESrActóN oE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRAfo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETAR|A", poR Lo euE "EL pREsrADoR"
ooNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LOS
REFER|DoS pRoDucros, DAfos y RESULTADoS, srN LA AUfoRzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE 'LA SECRETARiA".

ocrAvA. DE LA vERrFrcAcróN DE LA CALIDAD DE Los sERvtcros. 'LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD oE vERrFrcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR "EL pREsrADoR", osJETo oEL PRESENTE coNtRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDlcroNES coNVENrDAs, EN cASo oE No sER sATtsFAcroRtAs, 'LA sEcRErARlA", pRocEoERA A
ApLrcAR LAS pENAs cor.¡vENcroNALES, y EN su cASo, RESCTND|RA ADMtNrsrpÁTtvAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRA A'EL
PRESÍADOR" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "EL PRESTADOR" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpltMrENTo cAUsE A "LA sEGRETARÍA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cAso DE ouE "EL pREsrADoR" tNcuMpLA EN LA pREsrACróN DEL sERvrcro o EN
cuALourERA DE LAS coNDrcroNEs ESTABLECTDAS EN EL PRESENfE tNsrRUMENTo, sE APLToARA UNA pENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEY DE ADQU
OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRIÍO FEDERAL,

PoR CADA DlA, A PARfIR DE OUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO
ISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA L

DÉcrMA. REScrsróN aDMrNtsrRAftvA DEL coNTRATo. 'r¡ secnetlnil" poDRA EN cuALourER MoMENTo RESct
ADMINtSTRATtvAMENTE EsrE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL "EL PRESTADOR" DE
cuALeurER ESTrpuLAcróN Aoul coNrENtoA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDrco ovtL PARA
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 42 oE LA LEy oE ADeutstcroNEs PARA EL DrsfRrro FEDERAL
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAR|A" PoDRA oPTAR ENTRE EXIG¡R EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo o BIEN, SoLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARIA" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATrvA, "EL pREsrADoR" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cAso DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMrNtsrRATrvA, EsrA sE tN¡ctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) DÍAS NAÍURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERAAGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI.¡VENCIONAL,

DEcrriA PR|MERA. NULTDAD oE pLENo DERECHo. SERA cAusA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "EL pREsrADoR" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEcL^RAcróN li4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANclAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNEs [, fl, tv, v, rx, x, xI y xv oEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRrfo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAs EN EL ARTfcuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cÓDIGo cIVIL PARA EL DISfRITo FEoERAL.

DÉctMA sEcuNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su fERMrNAcróN DEF|NrTlvA. DANDo Avrso poR ESCRrro A "EL pREsrADoR" coN oulNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFECToS LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESAPARECTDo
LAs cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcrMA TERCERA. TERMTNACTóN aNTtctpADA. "LA SECRETAR¡a" pooRA EN cuALeurER TrEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUST¡FTCADAS o sE ExfrNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrGAcloNES PACTADAS sE ocASroNARh ALGUN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruoAD DE MÉxrco, DETERMINE LA NULTDAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRtro A "EL
PRESTADoR', coN 1s olAS HABTLES pREVros A LA DETERM|NACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES", CoNVTENEN ouE LA rERMrNAcróN
ANTTCTPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DrsposrcroNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

ür
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DÉcmA cuaRTA. cAUsAs DE suspENstóN o rERIllrNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpuMtENTo oE oBLrcacror{ES FtscALEs. oE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES FrscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMtENTo DE oBLtGActoNES
FTSCALES poR PARTE DE 'EL pREsrADoR" EN ESTE cASo "LA sEcRETARra" DEBERA NotFrcAR A "EL pREsrADoR" rAL
ctRcuNSrANcrA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLÁzo No MAyoR DE c¡Nco DlAs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DtcHA
NoTlFrcAcróN oÉ DEstDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. sr "EL pREsrADoR" HrcrERE cASo oMrso DE LA
NorFrcActóN ANTES REFERToA. No DANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrGAcroNES FrscALEs ouE SEñALA EL cóDrco F¡scAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECTDo. "LA SEcRETARía' DARA poR TERMINADo EL coNTRATo srN RESPoNSAB¡LTDAD PARA
LA MISMA,

oÉcma ourlrA" MoorFrcAcróN DEL coNTRAfo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVEN¡o MoDrFrcAToRlo REspEcflvo, MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENÍo o PoR oUIEN LoS SUSfITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN ÍERMINoS DEL ART¡CULo 67 DE LA LEY DE
ADeurstcloNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASILo coNSTDERE NEcESARro 'LA sECRETAR|A".

DÉct¡tA sExrA. ExcLUStóN. "EL pREsraDoR" T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL EsrADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo r23 DE LA coNs1rrucróN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENÍRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS D¡SPOSICIONES LEGALES.

toDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrctos DE NATURALEZA ctvtL, y oE CARACTER AD¡ÁNtsrRATlvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIEEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNStoERADo "EL pREsrADoR". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARIA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTAOO,

DÉctMA sÉmMA. tNTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo. ASI coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDIoCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR tANTo. "EL pREsraDoR' RENUNCTA AL FUERo ouE puDrERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA cAUsA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNfENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXÍENDE poR DUpLtcADo. EL DIA 06 DE
sEprrEfúBRE DE 2otg, F|RMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVINtERoN, cot\¡o coNSTANctA DE su AcEprActóN.

PoR LA "LA SEcRETAR|A" "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

C. ORTE CAR IGNACIO
TITULAR DE LA CRETARIA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE J.U,D. DE RECURSOS [/ATERIALES, ABASTECIMIENTO Y
ADM¡NtsrRActóN Y Ft SERVICIOS
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